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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

2232 Ejecución de títulos judiciales 397/2011
 

, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE MALLORCA, :Dª  CAROLINA COSTA ANDRES HAGO SABER
 
Que en virtud de lo acordado en el   de fecha en  el procedimiento Diligencia de Ordenación 5 de febrero de 2.013 EJECUCION DE

 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de TITULOS JUDICIALES 0000397 /2011 D. THOMAS REINER y DÑA. ANDREA
 contra la entidad mercantil , y por encontrarse esta enLOMMATZSCH  LINK IMMOBILIEN INTERNATIONAL & PARTNER SL

ignorado paradero, se ha acordado la notificación vía edictal,  de la de la resolución de referencia, que se relaciona:PARTE DISPOSITIVA 
 

 que practica el/la  “LIQUIDACIÓN DE INTERESES y TASACIÓN DE COSTAS PROCESALES Secretario/a Judicial  CAROLINA
 del JDO. DE LO SOCIAL N. 2, en el procedimiento     seguido a instancia deCOSTA ANDRES THOMAS REINER, ANDREA

contra LOMMATZSCH  LINK IMMOBILIEN INTERNATIONAL & PARTNER SL.
 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES: 2.950´00 Euros
TASACIÓN DE COSTAS: 1.424´25 Euros
 
DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA D/Dª  CAROLINA COSTA ANDRES
 
En PALMA DE MALLORCA, a cinco de Febrero de dos mil trece.
 
Dada cuenta, se tiene por presentado escrito de fecha 31 de mayo de 2.012 a instancia de la representación legal de la ejecutante THOMAS

instando propuesta de y devengados en elREINER, ANDREA LOMMATZSCH, liquidación de intereses  minuta de honorarios 
presente procedimiento, y visto su contenido, así como de conformidad a lo dispuesto en el art 714 de la LEC,  acuerdo:
 
Dar traslado a las partes por término de , advirtiéndoles de la posibilidad de impugnarla, bajo apercibimiento de que de noDIEZ DÍAS
hacerlo en el plazo indicado, se les tendrá por conformes con la/s misma/s”.
 
Y para que sirva de notificación a la entidad mercantil  , en su condición deLINK IMMOBILIEN INTERNATIONAL & PARTNER SL
parte ejecutada se expide la presente cédula para su publicación en el  y colocación en el tablón de anuncios., Boletín Oficial de la Provincia
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.
 
En PALMA DE MALLORCA, a cinco de febrero de 2.013.
LA SECRETARIO JUDICIAL
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